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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES EN LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA POR 
EL LICITADOR PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
DEL CONTRATO N.º 119//2021 “SERVICIOS DE REPARACIÓN DEPURADORA PISCINA 
RIOSEQUILLO E INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE BAJA TENSIÓN DEL ÁREA RECREATIVA DE 
RIOSEQUILLO EN BUITRAGO DE LOZOYA (MADRID)”.

La empresa propuesta como adjudicataria para el presente procedimiento ha presentado la 
documentación en el plazo concedido al efecto.

1 AQUATIC INGENIERÍA Y PROYECTOS S.L. B87451183

Los defectos subsanables encontrados en la documentación del licitador propuesto como adjudicatario 

son los siguientes:

AQUATIC INGENIERÍA Y PROYECTOS, S.L.

PRIMERO.- En el apartado 5.4 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante PCAP) se dispone lo siguiente:

5) Solvencia económica y financiera, y técnica o profesional

5.2. Documentación referida al compromiso de dedicación o adscripción a la ejecución del 
contrato de los medios referidos en el apartado 5.3 anterior.

(…)

1. Para acreditar los medios personales a adscribir al contrato indicados en el apartado 5.3.1. anterior, 

los licitadores deberán presentar la siguiente documentación:

a) Relación con currícula de personal con la experiencia referida en el apartado 5.3.1. anterior, que 

el licitador dedicará al desarrollo y ejecución de los servicios objeto del presente Pliego.

(…)

Los Currículum Vitae presentados deberán permitir la identificación de los titulares de los mismos 

mediante nombre y apellidos.

(…)

Defecto: El licitador propuesto como adjudicatario no presenta la relación con currícula de personal 
con la experiencia referida en el apartado 5.3.1, que el licitador dedicará al desarrollo y ejecución 
de los servicios objeto del Presente Pliego

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar la mencionada relación con currícula de 
personal con la experiencia referida en el apartado 5.3.1, que el licitador dedicará al desarrollo y 
ejecución de los servicios objeto del Presente Pliego.
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SEGUNDO.- En el apartado 5.4 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante PCAP) se dispone lo siguiente:

5) Solvencia económica y financiera, y técnica o profesional

5.2. Documentación referida al compromiso de dedicación o adscripción a la ejecución del 
contrato de los medios referidos en el apartado 5.3 anterior.

(…)

1. Para acreditar los medios personales a adscribir al contrato indicados en el apartado 5.3.1. anterior, 

los licitadores deberán presentar la siguiente documentación:

(…)

b) Para el Técnico redactor del proyecto de instalación eléctrica de baja tensión, copia de Título de 

Ingeniero/Ingeniero Técnico Industrial o equivalente que le habilite académica y 

profesionalmente para el ejercicio de redacción de proyectos de instalaciones eléctricas.

Los Currículum Vitae presentados deberán permitir la identificación de los titulares de los mismos 

mediante nombre y apellidos.

(…)

Defecto: El licitador propuesto como adjudicatario no presenta la copia de Título de 
Ingeniero/Ingeniero Técnico Industrial o equivalente que le habilite académica y profesionalmente 
para el ejercicio de redacción de proyectos de instalaciones eléctricas.

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar la mencionada copia de Título de 
Ingeniero/Ingeniero Técnico Industrial o equivalente que le habilite académica y profesionalmente 
para el ejercicio de redacción de proyectos de instalaciones eléctricas.

TERCERO.- En el apartado 5.4 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante PCAP) se dispone lo siguiente:

5) Solvencia económica y financiera, y técnica o profesional

5.2. Documentación referida al compromiso de dedicación o adscripción a la ejecución del 
contrato de los medios referidos en el apartado 5.3 anterior.

(…)
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2. Para acreditar los medios materiales a adscribir al contrato indicados en el apartado 5.3.2 anterior, 

los licitadores deberán presentar la siguiente documentación:

- Declaración responsable con la relación de maquinaria y medios para la ejecución de los trabajos 

referidos en el apartado 5.3.2 anterior y que el licitador se compromete a utilizar en las 

actuaciones previstas en este contrato.

Defecto: El licitador propuesto como adjudicatario no presenta la declaración responsable con la 
relación en el apartado 5.3.2 anterior y que el licitador se compromete a utilizar en las actuaciones 
previstas en este contrato.

Subsanación: La empresa licitadora debe presentar la citada declaración responsable.

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 
Si los defectos no fueran subsanados, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 
presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00.

El Secretario de la Mesa de Contratación

Firmado digitalmente por Celso
Ansede Cascudo / A86488087 el día
03/03/2022
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